
Derecho ínterregíonal 

De máximo i1111terés ju~amO\S todo -cuanto concierne a lOIS prin­
cipios por el LegisLador españ10ll adoptados en ~ed Código civi~, para 
resolver los conflictos o ohoques entre l.a Legislación general espa­
ñ1ola y las distintas Legisla~c-.iones regionales o forales, qrue queda­
ron subsistentes. 

Tales prtn!Oipios, que parecen expuestos en los artículos 12 y 
14 de aquel Cuerpo legal, son los mismos que sirvieron de norma 
para atender a la sot~udón d:e liOs conflictos entre dos legislaiCfioneiS 
extranjeras. 

Ahora bien : ¿ esturvo el Código acertado al hacer aplidaJción, al 
derechb interprovincial del mismo oritJerio establecido para la reso­
lución de los conflictos producidos por las legislaciones de di~eren­
tes Estados? Partidarios como Bartola, D 'Argentré, Boullenois, 
Hans, Burgwndius, Martín Zadh:arire,. Phillipps, Ger1ber y otros, 
cuenta la opin'ión de los qllle a la afirmativa .se indinan, suscribien­
do la oontmria, entre otros, publioistas como Putter, Wachter 
p,uohta, Mai,lher de Ohas5oait y Fruet1bach. 

Savig1niy, fundador de la espuela hiistórica, para quien el proble­
ma consiste en biuscar respecto a carla relación el dominio jurídico 
a que está por su naturaleza sometida, afirma que, si bien las reglas 
aplicables a una y a la otra esfera permanecen siempre las mismas, 
la diferencia de las relaciones ejerce, sin embargo, gran influencia 
sobre su modo de ap¡¡,caoión. 

Para Calvo, el criterio a vir:tud del cual deben resolverse los 
conflictos o colisiones de legislación en el interior de un Estado, 
debe estar reducido a determinar si un individuo se halla en relación 
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,más permanente con una que con las restantes legislaciones, a cuya 
determinación se llega tomando por base el domicilio. 
:lÍ> EJca.minando los desenvolvimientos que en nuestro dereaho his­
tórico tu'v'ieron los prindpios persona¡} y territorial, eln'Contramos 
que, en tanto el primero fué consagrado en la Resolución de r8 de 
Nooiembre de r88s, en la oual se partió de la completa asimi'lación 
ooltre lbs principios reguladores de los confHctos de legislaciones 
extmnjeras con los que deben aplicarse a las oolisiones de deredho 
interprovincial, obtuvo sanción el segundo en las sentencias del 
Tribunal Supremo de 8 de Junio de 1874 y 7 de Julio de J879· 

Nuestro Código, al traduúir en sus preceptos la doctrina de la 
escuela italiana para dar soludQI11 a los conflictos entre legislaciones 
de diferentes Estados, hízola extensiva a los inte!"regionales. 

Juzgando tsta doctrina el Sr. Tornes Campos, antes de que en 
el Código se c'onsignase, merecióle la sigui€1P.Ite eensura: HPara 
aplicar tal doctrina a las relaciones intlerproíViniCiales, innovación 
que ni sus autores aceptarán, hay que partir de una base completa­
mente inadmi,sible. 

HNo se trata aquí de diferentes Estados, cada uno con su pecu­
liar ooberanía ; hay que considerar una SOiberanía fraooi'Onada, pro­
duciendo diversas legislaciones y costumb!res, ·cada una vigente en 
un territorio determinado.» 

En análogo sentido pronunoia su ju1icio el Sr. Falbón cuando, 
entre otras cosas, expone : HE1n los conflictos i·nternaioiOinaJ!.'es, lo 
q¡ue separa a las personas es la patria, Ira cual ni se .improvisa ni se 
impone. 

HEn los conflictos interregionales no es la patria la que separa 
a las personas; que la patria es común a todos. Lo que realmente 
las separa es la vecindad o el domicilio ; es decir, el lugar donde 
se reside habitualmente.>> 

HNo ha querido la ley reconocer a este principio toda la fuerza 
de eficacia que realmente tiene desde el .momenil:o en que no ha 
,consentido que d hijo de una provincia de Dereclro oomún cambie 
de legislación, por el heoho de residir o a!VIecindarse en pueblo afo­
rado, decidiendo lo contrario cuando un aforado toma vooind~ en 
un pueblo de Derecho común, y ~ste falso punto de vista l1a :ha for­
~do a 1tratar como extran~eros a los aJforadus.» 

Para nosotros, que en parte juzgamos atinadas y en parte ng 
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las consideraciomes expuestas ; atin:ada•s, por lo q¡ue se refiere a la 
absurda asimilación que de llas legislaoi()nes forales quiere hacerse 
con las extranjeras; infundadas, por el espíritu de atracción de 
aquellas legislaciones hacia el régimen común con que fué redacta .. 
do el Código, para ir fiando a .temperamentos ere prudencia, antes 
que a radicales medidas, la suspirada 'unificación del dereciho patrio ; 
donde verdaderamente está el pri!P.cipal error es en la limitación que 
la ley personal de aforados y no aforados ha de encontrar ali aplicar­
se, siempre que ·C'Ointradiga el ordlen público y las buen:as costum­
bres de la región o provi1l'ICÍa en que haya 3lq¡uélla de invocarse ; pun­
to en d ·cual vemos nosotros algo así como dist1intas nadonalidhdes \ 
artificiales o soberanías varias dentro del total organismo del Esta­
do, que hacen de éste, en el orden de las relaciones civiles, una es-
pecie de confederadión de diversas nacionles. • 

Si las di.fi.cultades para aquiJ.a,tar, en lo que a lbs conflictos de 
las legislaciones de varios Estados atañe, ouando se reputa 1/esio­
naJ_do el orden público o las buenas costumbres del territorio nacio­
nal en que ha de hacerse aplicación die una ley ext·ranjera, son, con 
hartJa frecuencia, insuperables, ¿cómo no haJI'I de serlo, en toda 
ocasión, tratándose de coHs.iones interregionales? 

En .efecto, ¿cómo hallar el criterio oientíficolegal q¡ue lh:a de col!"­
dudrnos a la determinación de l1os casos en ·que el orden público 
apareee quebrantado al hacer aplicación de la ley de una o varias 
provincias, a otra u otras de la propia nación ? Miembros son todos 
die un solo Estado, y uno mismo es el orden públiic'O--aparte de las 
diferenciaiS ·jurídictls regionales~bajo el cual viven. 

En cuanto a la ofensa que, para las buenas costumbres, pueda 
seguirse dle la apHcadóJP., de una ley foral• a otrtt región del territorio 
naoional, ¿cuál criterio de moraJlidad aplkar en este punto? ¿Cómo 
estimar moral, por ejemplo, en Aragón lo que se reputa ilícito en 
Navarra, y viceversa? No creemos que sean muy sensiblks las dife­
rencias que, e!P. la manera de apreciar la bondnd o la malicia die las 
costumbres, exista en países que comulgan en unos mismos senti­
mientos, cmencias y tradiciones; comunidad de vida moral q¡ue, 
aparte de otros elemem:tos, coostituye lo q11.1e es y se llama el alma 
y la vida, el espíritu y la unidad de fa patria española, creando el 
verdadero sentimiento nacional. 

He aquí porqué no puede ser uno mismo el criterio, a virtud del 
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cual se resuel:van los conflictos del ordeJp, internacional y los, interre­
gionales, y porqué jUzgamos fuera de la realidad la excepción con­
t:Jenida en el último párrafo del art:íoulo 1 1 del Código, declarando 
aplicable a las colisiones e'f1¡tre las Ieyes fmmales y el Derecho co­
mún por el artkiU!o 14 detl pi'Qpio Cuerpo IlegaL 

MANUEL LEZON . 
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